RES. 1219/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001978, Ent. N° 1580/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 71/2018, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC`s) y Cooperativas de Trabajo a presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros Diurnos para personas en situación de calle”, conforme el siguiente detalle: Referencia A: 1 Centro diurno de atención a personas en situación de calle con disminución cognitiva o física en la Ciudad de Montevideo; Referencia B: 1 Centro diurno para personas con uso problemático de drogas; C: 1 Centro diurno de atención a personas en situación de calle con patologías psiquiátricas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de enero de 2019 se presentaron las siguientes firmas: Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales y Cooperativa de Trabajo Creciendo;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:                  1) desestimar la oferta de Cooperativa de Trabajo Creciendo, por no presentar constancia ni escolaridad de nivel terciario correspondiente a la tallerista propuesta, tal como lo exige el Pliego de Condiciones particulares; y                 2) adjudicar el llamado al Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales, en la referencia A), hasta la suma de $ 8:725.980, ajustable por IPC y por Consejo de Salarios, por el período de 12 meses, así como las eventuales prórrogas;
                                          3) que se adjunta proyecto de Convenio a suscribirse entre el Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales y el MIDES, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de hasta 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión;


      4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor del Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales por la suma de hasta $ 8.725.980, la que se hará efectiva en 4 partidas. La primera, por la suma de hasta $ 3.490.400 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de hasta $ 2.268.800 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de        $ 697.980, pagadera dentro de los primeros 10 días del doceavo mes, ajustables por IPC y por Consejo de Salarios, por el plazo de 12 meses, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de hasta 12 meses cada uno, previo informe favorable de gestión; 
                                         4.1) asimismo se habilita el procedimiento de Compra Directa por Excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las referencias B) y C);
                                           5)  que luce documento de Afectación Nº 00075, de fecha 2.4.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Total Nominal: 5.759.200, documento Confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 8.725.980, a favor del Centro para el Desarrollo de Intervención y Estudios Socio Culturales, la que se hará efectiva en 4 partidas - la primera, por la suma de hasta $ 3.490.400 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio. La segunda y tercera, por la suma de hasta            $ 2.268.800 cada una, pagaderas al cuarto y séptimo mes de iniciada; y la cuarta, por la suma de $ 697.980, pagadera dentro de los primeros 10 días del doceavo mes, ajustables por IPC y por Consejo de Salarios -, por el plazo de 12 meses, así como las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase  al Ministerio de Desarrollo Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender al igual que la División Jurídica del tribunal que el gasto debió haber sido observado en tanto la firma adjudicataria oportunamente desestimada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en el procedimiento original – Licitación Pública 71/2018 – no presentó la  documentación solicitada por la misma, extremo que no luce subsanado en las actuaciones remitidas.”
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